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Las leyes, órdenes y arinncioB qne hayan de insértame en 
loa Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto ae pasarán a loa editores de 
los mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha 
TELEFONO ,2.931. — APARTADO 320 

DB DIKZ A DOCK Y DB ' l ^ B S A JsEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Cbntros oficiales de Madrid. -Llevado a domicilio: al mea, 
3 pesetas; tiimeatre, 9; semestre, 18, y un afio, 36. Oficiales fuera de Madrio.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un afio, 48. Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al trimes
tre, 3 0 al semestre y 6 0 al afio. v 

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T H R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial, linea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales, línea o fracción 1,00 
Idam oficiales, línea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . . . 0,00 
Idem particulares 1,00 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E j O F I C I A L 

Sa Majestad el Rey Don Al fon 
so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe ds Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

gobierno Civ i l 
M I N A S 

Don Pedro Pérez Sánohez, Ingeniero 
Jefe del distrito min-ro de M a l r i d , 
Hago saber: Qus D . Jesús Requena 

Ortis, veoino de es a Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provin 
oia, el día 19 de Mayo, una solicitud 
pidiendo la propiedad de dooe perte 
nencias de una mina de mineral de 
plomo qua tendrá p^r nombre t M i Lo-
ly>, sita en el punto llamado Hum 
brías, Dehesa de Fontanguila, térmi
no munioipal de Robledo de Chávela. 

E l terreno registrado linda, por to
ldos sus rumbos, oon terrenos de la ci
tada Dehesa. 

Designa las dooe pertenencias que 
|solicita en esta forma: 

Se tendrá p >r punto de partida el 
mismo ponto que sirvió para la mina 
«La Cuarta», hoy caducada, osea la 
tercera estaoa de la mina «Ensebio y 
Elena». D. sde dioho punto de partida, 
en dirección Norte, se medirán 200 
metras y se colocará la 1.a estaoa; des 
de 1.a a 2. a se medirán, al Este, 600 
metros; de 2 a • 3.* se medirán, al Sur, 

1200 muiros, y de ésta, al Oeste, 600 
metros, quedando cerrado el períme 

|tro del terreno que solicita. 
Y habiendo sido admitida por de-

loreto de esta feoha la solicitud de re
gistro, he aoordado se publique, por 

(medio de edictos, en el Bolktín Ofí-
Icial de la provincia, en la tabla d i 
Ununoios de este Gobierno de provin-
Icia y en la Alcaidía de Robledo de 
lChavelá, en cumplimiento de lo ála-
|pue?to en los artículos 23 y 24 de la 

ley de Minas de 4 de Mano de 1868, 
Icón el fia de que los quo so crean oon 
¡derecho presenten sos oposioiones al 
excelentísimo señor Gobernador, den 

|tro del plazo de sesenta días. 
Madrid, 3 de Junio de 1925. 

Pedro Pérez 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 
CIRCULAR NÚlfEBO 86 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artioulo 12 del Reglamento definí 
tivo de 30 da Agesto d« 1917 p*ra 
la ejeouoión de la ley de Epizootias, se 
declara (.fie aunante la existenoia de 
glosopeda en el término munioipal 
de Aloalá de Henares en las circunstan
cias que a continuación se expresan; 
debiendo, por tanto, las Autorida
des, funcionarios y demás personas 
interesadas, cumplir y hacer cumplir, 
lo más exactamente posible, las dispo
siciones referentes a la expresada epi
zootia, bajo las responsabilidades que 
en las mismas se safialan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: E l llamado «La Hinojosa». 

Zona declarada infesta: Dicho sitio. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

de terreno alrededor de la sona iufec 
ta, de cien metros, en cuya faja no 
tendrán acoeso ni los animales enfer
mes, ni los sospechosos, ni los sanos 
recaptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en pide-
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospeohosos, pro
hibición del transporte de ellos, oomo 
no sea para el Matadero, y oolooación 
de letreros en la zona dfclárala in 
fecta que digan: «glosopeda». 

Madrid, a 15 de Junio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprúu 
(Núm. 1.928) 

Diputación Ppovincl&i 
r> rc J V t a d r i d 

^̂ ^̂ ^̂  v 
Intervención 

aviso 
Loa señores tenedores de Obligado 

nes Provinciales podrán presentar las 
facturas de cupones de vencimiento 
d i 1.* de Julio próximo, en el Negó 
ciado de Ingresos de esta Corporación, 
desde el día de la indicada fecha. 

Madrid, 15 de Junio de 1925. 
E l Presidente, 
Felipe Salcedo 

(Núm. 1.991) 

convocatoria 
E n virtud de las atribuciones con

feridas a esta Presidencia por el ar
ticulo 125 del Estatuto Provincial y 

en cumplimiento da lo dispuesto en 
el 88 del mismo, se oonvooa al Pleno 
de la Diputación para Cdlebrar, el día 
I o de Jul io próximo, a las once y me
dia de su mañana, en su Casa Palacio, 
a sesión inaugural del primer período 
semestral del próximo año económico 
de 1925-26. 

L o que de oonformidad oon lo pre
ceptuado en el artioulo 91 del referido 
Estatuto, se hace públioo por medio 
del presente. 

Madrid, a 23 de Junio de 1925. 
E l Presidente, 

Felipe Salcedo 
(Núm. 1.995) 

FABRICA N A C I O N A L 
D E L A M O N E D A Y T I M B R E 

A N U N C I O 
E l día 18 de Julio próximo, a la* 

once de la mañana, se celebrará en 
esta Dirección general subasta pública 
para contratar el suministro de h>s ar
pilleras que be consideran neoesarias 
para el servicio de la mi mn durante 
el ejerciólo económico de 1925-26. 

L o que se anuncia, para que las per
sonas que deseen tomar parte en la 
subasta, puedan txaminar el pHego de 
condiciones que estará de ma .ifiesto en 
el N°gooiado correspondiente de esta 
Fábrioa. 

Para tomar parte en la licitaoión 
será requisito indispensable presentar 
hasta el día hábil anterior ai designa 
do para la subasta, en el Registro de 
la misma, durante las horas de < ti una, 
de diez a trece, además del pliego de 
proposición ajustado al mode'o que a 
continuación se inserta, otro que con
tenga el resguardo que justifi jue ha
ber constituido en la Caja General de 
Depósitos la oantidtd de 1.000 pesetao 
en metáliuo o en valores admisibles 
para fianzas, computándose su valor 
segúa los preceptos legales vigentes. 

Pliego de condiciones para adquirir por 
subasta pública arpilleras que se con • 
sideran necesarias para el servicio de 
esta Dirección general durante el año 
económico de 19*5-26. 
Primera. L a cautUad qu», en su 

caso, habrá dj suministrar el contra
tista, O' ino consignación ordinaria du
rante el p tí do de tiempo que ooin-
prende e*to contrato, srrá la de 

Arpillera* grandes, 1,50 largo por 
1,70 auoho, 6.000. 

P 

Arpilleras medianas, 2,00 largo por 
1,20 aucho, 1.200. 

Arpilleras ppqueñas, 1,60 largo por 
1,05 ancho, 800. 

Arpilleras grandes, 1,50 largo por 
170 ancho, 2.500 (para recibos de 
contribuoiones y cédulas personales). 

Segunda. S i las necesidades del 
servicio lo exigieran, la Direcc ón de 
la Fábrioa podrá pedir, para los sor-
vicios a cargo de la misma y para las 
labores especiales que se le encomien
den por las dependencias oficiales o 
por los particulares, y el contratista 
deberá suminietrar, al precio de oon
trata y en concepto de consignación 
extraordinaria, hasta un 50 por 100 de 
aumento sobre la oantidad fijada en la 
cláusula anterior como consignación 
ordinaria. 

Del propio modo, si por r eduenón 
de las labores o por otra causa oual-
quiera, no fuese precisa la totalidad de 
la consignación ordinaria, la Dirección 
de la Fábrica podrá reducirla en la 
cnantía que estime necesaria, sin de
recho a indemnización alguna por par
te del contratista, entendiéndose en 
tal caso limitado el suministro a la 
oantidad de arpilleras que representen 
los pedidos que haga aquélla durante 
la vigenoia del contrato. 

Tercera. Las condioionei técnicas 
que habrán de reunir las arpilleras ob
jeto de suminitro, serán las siguientes: 

Serán de fabricación nacional, oon-
feocionadas con hilo de oMiamo de bue
na calidad, que no habrá de tener en 
ningún punto doble grueso del que*co
rresponda al número del hilo, ni será 
inferior a la oantidad dol mismo. 

L a tela da la arpillera tendrá cinco 
hilos de trama pot centímetro de lon
gitud y cinco hilos de urdimbre por 
ceutímetro de ancho, excepto en las 
orillas, en que dicho número do hilos 
debe ser doble. 

Por cada metro cuadrado habrá 
1.000 metros de hilo, con un peso para 
esta longitud de 250 gramos, debien
do, por tanto, ser el hilo del número 2 
del sistema francés. 

Serán desechadas las arpilleras que 
no reúnan las oondioiones expresadas 
en esta cláusula. 

Cuarta. E l oontratista verifica á 
las entreges en la Fábrica deutro de 
los diez días siguientes al en que reciba 
los correspondientes pedidos, ya se 
trate de la oonsignaoión ordinaria o de 
la extraordinaria. 

Las arpilleras serán reconocidas para 
su admisión en d i j i j establecimiento 



a presencia del contratista o persona 
qne leg lmente le represente, por ana 
Jante compuesta del segando Jefe de 
la misma, del Interventor y del Jefe 
de la Sección facultativa, y si fuera 
desechado en todo o en parte quedará 
obligado aquél a retirar iumediata
mente el que resultase inadmisible y a 
sustituirlo en el término de tercero día 
por otro que reúna las condiciones 
enumeradas en la oláusula 3.* 

E l resultado del reconocimiento se 
hará constar en acta que suscribirán 
los reoonooedores, expresando si ha 
oononrrido o no al acto el oontratista 
o su representante. 

Cu** do no concurran ee hará el re 
conocimiento sin su presencia, enten
diéndose que acepta el contratista el 
resaltado que ofrezca, si bien habrá de 
notificársele el acuerdo de la Junta re-
conocedora. 

Quinta. S i el contratista o sn re
presentante asistieren al aoto y no es
tuvieran coi..formes eon la oalifijación 
de la Junta, podrá el primero acudir 
ante la Dirección de la Fábrica on el 
térmmo d i tai cero día, oontado desde 
el siguiente al del reoonoo miento, ex 
poniendo onanto estime pertinente en 
orden a la forma en que aquel se hu
biese verificado y al acuerdo adoptado; 
y el expresado Centro, en su viste, 
dispondrá la admisión o desscho del 
material presentado o la práctica de 
un nuevo reconocimiento, por los mis 
m s fanoionarios que efeotuaron el an
terior o por otros que designará al 
efecto, debiendo en este caso concurrir 
también los primeros, y una vez ef ac
túa lo este segundo reconocimiento, 
cuyo resultado se consignará en la 
oportuna acta, resolverá lo que estima 
conveniente, notificándose d i c h o s 
aonerdos al contratista, quien podrá 
impugnarlop, interponiendo el oportu 
no r-curso ante el Tribunal Económi
co Administrativo Central. 

L i s Juntas r- conocedoras h a r á n 
constar en las actas los motivos en qua 
fundan sus decisiones. 

Sexta. S i el contratista no repusie
se las cantidades de arpilleras deseoha-
da; en los plazos fijados en la condi
ción 4- a, incuir irá , independietemente 
de las demás responsabilidades que 
haya lugar a exigirle, an la multa de 
un 5 por 100 del valor a preoio de con
trata de lo que hubiere dejado de re
poner. 

Estas multas le serán impnestas por 
la Direooión de la Fábrica en los casos 
en que procedan y se harán efectivas 
en papel de pagos al Estado. 

Sépt ima. L a Dirección podrá ad
quirir por todos los medios, de cuenta 
y riesgo del contratista, las arpilleras 

3ue éste hubiese dejado de reponer 
entro de los plazos qne quedan fijados. 
Para estas adquisiciones procederá 

como únioa formalidad el aviso al con
tratista, por si quisiera presenciar las 
compras. S i no asistios?, se entenderá 
que acepta la cuenta que rinda la Fá 
brica. 

S i las oompras resultasen a un preoio 
mayor que el de contrata, abonará al 
interesado la diferenoia, y si fuese me
nor no tendrá derecho a exigir canti
dad alguna. Tampoco tendrá derecho 
a presenciar los reconocimientos de ar
pilleras que se adquiera en tale» casos. 

Octava. E l importe de las diferen 
oias o excesos de preoio a que se refie
re la oondioión precedente lo abonará 
el contratista en el término de cuatro 
días, contado deade el siguiente al en 
que se le requiera al .pago; si no lo ve 
rificara, ae tomará de su fianza la can
tidad necesaria, quedando obligado a 
reponerla en los diez días siguientes; 
y ai no lo hiolera se declarará la resoi 
aión del oontrato. 

También será caso de rescisión cuan
do la fianza o la parte que quedare de 

ella, fuera insuficiente para que el Es
tado se cobrase de tales diferencias. 

Novena. S i por oualquiar oausa o 
pretexto el oontratista hiciese abando
no del servicio, se declarará también 
la rescisión del oontrato, celebran dos* 
al efecto nueva subasta o conouiso, y 
haciéndose mientras tanto el servicio 
por Administración. 

L a diferencia en más del coste y gas
tos de las arpilleras que adquiera la 
Direooión de la Fábrica antes de em
pezar el nuevo oontrato, y del que en 
virtud de éste se reciba, se cubrirá oon 
la bauza, con los eró titos que resulten 
a favor del oontratista procedentes del 
aotual y oon la oantidad que en venta 
produzcan los bienes que al efeoto sa 
le embargarán, en los términos pres 
oriptos en el artíoulo 61 de la vigente 
ley de Contabilidad. 

Si los preoii s de la nueva subasta 
faeran más bajos, no tendrá derecho el 
contratista a redamar la diferencia. 

Se considerará abandonado el servi
do , a loa efectos prevenidos en esta 
condición, siempre qne el contratista 
fuese multado por tercera vez, de con
formidad oon lo prevenido en la oláu
sula 6. a o no entregase el material 
dentro de los plazos fijados en la 4. a 

L a declaración de rescisión llevará 
consigo la pérdida de la fianza. 

Queda obligado el contratista a cum
plir las oondioiones de este pliego y a 
responder de cualquiera falta de lo es
tipulado, a tenor de lo prevenido en 
las disposiciones vigentes. 

Cuando el contratista no cumpliese 
oon las oondioiones que debe llenar 
para la celebración del contrato o im
pidiese que éste tenga efeoto en el tér
mico señalado, se anulará el remate a 
su costa. 

Los efeotos de esta declaración se
rán: Primero: L a pé dita de la gaian
tis 0 depósito de la subasta, que paga
rá desde luego a ser propiedad del 
Estado como indemnización del per 
juicio ocasionado por la demora en el 
seivicio:—Sengundo: La celebración de 
nuevo remate b»jo las mismas condi 
oiones pagando el primer rematante la 
difeiencía del primero al segundo: — 
Tercero: No presentándose proposicio
nes en el nuevo, la Administración 
eje utará el servicio por su cuenta o 
por contratsc ón directa, respondiendo 
el rematante del mayor gasto que ello 
ocasione oon respecto a su proposión; 
todo conforme con lo dispuesto en al 
artículo 51 de la vigente ley de A d m i 
nistración y Contabilidad. 

Décima. Los pagos al contratista, 
de lucidos los impuestos que lo graven, 
se ver.fi jai án por ia Tesorería-Conta
duría de la Fábrica, por el importe de 
las arpilleras qm entregas cada mes, 
formándose al efeoto por la mieraa la 
oorrespor.dienteouenta justificada para 
la expedición del libramiento por la 
Ordenación de Pagos del Ministerio 
de Haoienda con a p l i c c i ó n al orél i to 
consignado ea la sección 11. a, oapítnlo 
X I , artículo 2.° del Presupuesto v i 
gente, o al qne se fije para este serví • 
oio en el siguiente. 

Para el perc b > de las cantidades 
que devengue el oontratista, tendrá 
éste obligación de presentar los recibos 
que acrediten hallarse al oorriente en 
el pago de los impuestos correspon
dientes y en el de las cuotas patrona
les, del retiro obrero, en BU caso, y se 
subordinará a las reglas establecidas 
para el pago a loa demás contratistas 
de s e r v i d s públicos. 

Undécima. E l que resulte contra
tista afianzará el cumplimiento del ser
vicio, constituyendo, en la Caja gene
ral de Depósitos, en concepto de nece
sario a disposición del Director general 
de la Fábr i a de Moneda y Timbre, el 
10 por 100 del importe que al precio en 

que haya ofreoido entregar oada ar
pillera, represente la oantidad que 
oomo máximun pueda pedirse oomo 
oonsignación ordinaria durante el con
trato. Dioho depósito se efectuará eu 
metálico o en efectos de la Deuda 
oon interés admisibles para fianzas, 
con arreglo a las disposiciones vigen 
tes; entendiéndose que el depósito 
constituido para lioitar no podrá for 
mar parte de la fianza definitiva si 
nuevamente no se constituye como tal 
fianza a disposición del Direotor de la 
Fábfioa. 

Esta fianza no podrá devolverse 
hasta que a la terminación del oontra
to se practique la liquidaoión dafiniti 
va del mismo y se justifique que el 
contratista se halla exento de respon
sabilidad para con la Haoienda por lo 
referente al mismo y a sus incidencias. 

A los efeotos del párrafo anterior se 
entenderá terminado el oontrato, cuan
do, hecho el suministro de la consigna
ción ordinaria, se certifique por la Sec
ción facultativa no ser necesaria la 
consignación que oomo extraordinaria 
se r gula eu la cláusula segunda. 

Duodécima. E l contratista consti
tuirá la fianza de que trata la condi 
ción anterior dantro de loa qninoe dí&s 
siguientes al en que se le comunique 
la adjudicación definitiva del servicio 
y otorgará la correspondiente escrita 
ra públioa dentro de otro plazo de 
treinta días, oontado desde el siguien
te al en que se le comunique la apro
bación de la minuta que con dicho ob
jeto remitirá al Notario que haya de 
autorizarla, siendo de B U onenta los 
gastos de dicha escritura, cuya prime
ra copia acompañada de dos simples, 
deberá remitir a la Direooión de la 
Fábrica. 

Serán también de onenta del rema
tante los ga-»tos qne origine la inser
ción de los anuncios para la subasta en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
C I A L de la provinoia, cuyos correspon
dientes recibas presentará antes del 
otorgamiento de la e oritnra, y el pago 
de los impuestos de Derechos Reales y 
Timbre. 

Déciroateroera. Se entenderá siem
pre implícita en todo oontrato admi
nistrativo la oondioión de qne todas las 
ouestiones a las cuales dé origen que 
no pnedan resolverse por laa disposi 
ciones sanéfl ales sobre oontrataoión 
administrativa, se diluoidarán por las 
reglas de Dereoho común. 

Déoimaouarta. Puesto en ejecución 
este oontrato, y no antes, podrá el oon
tratista oeder el servicio, en ouyo caso 
s e r á n oirounstancias indispensables 
para su validez: que el oesionario re
úna todas las oondioiones que en el pre
sente pliego se exigen; que el mismo 
haga constar de una manera solemne 
su aceptación, y que la cesión se aprue
be por el excelentísimo sefior Ministro 
da Haoienda, quien podrá o no c>noe 
derla sin expresar oausa. Aprobada, en 
sa caso, la cesión y firmada la escritu
ra pública que oon tal motivo deberá 
otorgarse, quedará el cedente relevado 
de responsabilidad para con la Haoiea 
4a. Los gastos que origine la escritora 
de oesión serán todos de cuenta del ce
sionario. 

Decimoquinta. E l contratista no 
tendrá dereoho a pedir aumento del 
preoio estipulado, indemnización o au
x i l io , sean cualesquiera los motivos en 
que se fundase, y se someterá en todas 
las cuestiones que se susciten sobre el 
cumplimiento del servicio, onando no 
se conformase oon laa disposiciones ad
ministrativas que SA dioten, a lo que 
Be resuelva en la vía oontenoioao-ad-
minietrativa, a la que podrá reourrir 
contra aquél lae, siempre que fu se pro
cedente dicha jurisdicción, renuncian 
do, desde luego, al fuero de su domi-

ailio, inc'uso al de extranjería, no sólo 
para todos los casos en que sea preciso 
prooeder ejecutivamente para obligar
la al cumplimiento de lo estipulado, si 
que también para todas laa incidencias 
a que pudiera dar lugar este contrato. 

Déuimasexta. S i el adjudicatario 
falleciera durante la vigenoia del oon
trato, se considerará éste resciudido sin 
necesidad de deolaraoión expresa, a no 
ser que sus herederos ofrecieran lle
varlo a cabo bajo las oondioiones esti
puladas en este pliego y la Superiori
dad aceptara tal ofrecimiento, sin que 
su acaerdo, cualquiera que fuese, pu-
d era ser objeto de recurso alguuo por 
parte de loa interesados. 

S i se estimase oonveniente la conti
nuación d í l contrato, s-, otorgará la oo 
rresp indiente escritura de subroga
ción, cuyos gastos y los impuestos co
rrespondientes seráu de onenta de los 
interesados, haciéndose constar en ella 
que la fianza constituí ia por el causan
te quedaba afecta a cuuntas responsa
bilidades hubiese contraído y a las que 
en lo sucesivo resultaran a cus suceso
res por virtud de la sabrogaoióa. 

Deoimaséptima. Se entenderá que 
forman parte de este pliego para las re
soluciones de todas las ouestiones que 
en su aplioaoión pudieran suscitarse, el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
la Instrucción de 15 de Septiembre del 
mismo afio, en cnanto fueren aplica
bles, y la antedicha L e y de Contabili
dad de 1.° de Jul io de 1911. 

Déoimaootflva. E l oontrato a que 
se refiere el presente pliego de oondi
oiones, se celebrará con arreglo a la 
Ley de 14 de Febrero de 1907, no ad
mitiéndose, por tanto, proposiciones en 
que no se ofresoa suministrar material 
de produocióo naoional, y se conside
rarán formando parte del mismo los 
artionlos del Reglamento de 26 de J u 
lio de 1917, diotado para la ejeoución 
de dicha Ley, qut a continuación sa 
insertan: 

c Art ículo 10. Cuando se haya ce
lebrado sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la pro-
duooión naoional, se podrá admitir 
oonourrenoia de la extranjera en la se
gunda subasta o en el segundo concur
so qne se convoque, con sujeoión al 
mismo pliego de oondioiones que sir
vió de base la primera vez. 

Artículo 11. E n la segunda subasta 
o en el segando concurse , previstos en 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros ex-
oluídos de la relación vigente, mien
tras el preoio de aquéllos no exoeda al 
de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señale la proposición más 
módica. Siempre qne el contrato com
prenda productos incluidos en la rela
ción vigente y productos que no lo es
tén, los pliegos de oondioiones y las 
proposiciones, loa agruparán y valua
rán por separado. E n tales contratos, 
la preferencia del producto naoional 
estableoido por el párrafo preoedente, 
ouando éste íuera aplicable, cesará si la 
proposición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100, com
putado sobre el menor precio de los 
productos no figurados en dioha rela
ción anual. 

Art ículo 12. E n todo oaso, las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudos 
aranoelarios ea su naso, los demái 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen i 
para efeotuar la entrega según lar 
oondioiones del oontrato. 

Art ículo 13. Siempre que produc
tos nacionales sean objeto de contrato 
administrativo, el adjudicatario coa* 
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signará loa establecímientoa propios o 
ajenos de donde aquéllos hayan de pro
venir. 

Art ículo 14. Las Autoridades y los 
funoionarios qu«) otorguen cualesquie
ra oontratos para servioios u obras 
públicas, deberá** cuidar de que copias 
literales de tales oontratos sean comu
nicadas inmediatamente después de ce
lebrados, en cualquier forma (directa, 
concurso o subasta) a la Comisión pro
tectora de la producción nacional.» 

R E G L A S P A R A L A S U B A S T A 
1. * L a subasta se verificará en la 

Dirección general de la Fábrioa de 
Moneda y Timbre, el día y h<»ra que 
se fije en les anuncie s que al 6feoto se 
publicarán en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de eeta provinoia, y 
por oarteles en los sitios de costumbre, 
oon la anticipación de veinte días, a 
tenor de lo dispuesto en las disposicio
nes vigentes. 

2. a Durante el plazo señalado en 
los anuncios y en las horas hábiles de 
ofnina, estará de manifiesto en la D i 
rección general de la Fábrioa de Mo
neda y Timbre el pliego de oondioio
nes, y en el Registro g-neral de dioho 
Establecí miento so admitirán en las 
horas ordinarias da cfi ¡iua hasta el día 
anterior hábil al señalado para la su
basta, los pliegos que presenten los l i 
diadores. 

3. a L a referida ofi jiña-registro se 
flalará a oaia piego de proposición el 
número de orden que le corresponda 
y expresará el día y hora de su pre
sentación, entiegando al interesado, 
aunque no lo pidiese, uu recbo de 
aquél, así oomo del otro pliego que 
debe aoompafiarse al de propc sioióu y 
habrá de contener el resguardo del 
depósito y los demás documentos ne 
oesarios para tomar parte en la subas
ta. Dichos pliegos deberán entregarse 
cerrados a satisfacción del que h s pre
sente y firmados por el lioitador en 
los sobres respectivos, haciendo cons
tar en ellos que se entregan intactos o 
las circunstancias que para su garan
tía juzgue conveniente oonsignar. Una 
vez entregados los pliegos no podrán 
retirarse pero del de proposición po
drá presentar varios el mismo licita-
dor, dentro del plazo y con arreglo a 
las oondioiones anunciadas. 

4. a L&s proposiciones sa redactarán 
con arreglo al modelo inserto a oonti-
nuaoión de este plugo; i rán extendi
das en papel timbrado de'la oíase 8. a, 
y estarán suscritas por las personas o 
entidades licitadoras o por quien se h • -
l ie autorizado por ellas en forma legal 
para el expresado fin. 

5. a A las proposiciones se acompa
ñarán , en pliego aparte, los siguientes 
dooumentos: s) E l resguardo de la Ca
ja general de Depósitos que acredite 
haber constituido en la misma uno de 
1.003 pesetas en metálico o en valores 
admisibles para fianza*, computándole 
su valor según los preceptos legales 
vigentes, b) U n documento que, de 
manera fehaciente, just fique que los 
proponentes figuran inscritos en la 
matrícula de la Contribución indus
tr ial , por industria o oomercio que 
comprenda el art ículo objeto del »n 
ministro, o en el Registro de la de U t i 
lidades, en su caso, o) Y los que ten
gan el oonoepto legal de Patronos, una 
certificación acreditativa de que viene 
cumpliendo las disposiciones del Real 
decreto de 21 de Enero de 1921 y de* 
más Dosterioree sobre retiros obreros. 
Los íicitadores que ooncurran repre
sentando a Compañías, Sociedades o 
Empresas, habrán de proaenkar además 
la certificación exigida por el artioulo 
5.° del Real decreto de 12 de Ootubre 
de 19-̂ 3 sobre incompatibilidades, des
echándose las proposiciones a las que 

no se acompañe tal oertifioaoidn. A s i 
mismo deberá presentar el lioitador el 
poder que acredite su personalidad, ai 
no obra en nombre propio, oon la co
rrespondiente certificación de inscrip
ción en el Registro mercan t i ' , si se tra
ta de Sociedades que aore liten su exis
tencia legal. 

Los dooumentos podrán ser exami
nados por la Junta h sta el momento 
de la celebración de la subasta. 

6. a E n las solicitudes de proposi
ción habrá de expresarse, oon letra, 
sin enmienda ni raspadura, el preoio a 
que se comprometo a entregar cada ar
pillera contratad", de las condiciones 
eatab'eeidas, oonsignando dicho preoio 
por pesetas y céntimos de peseta, sin 
agregar ninguna condición eventual 
que altere, amplíe o modifique las con
signadas en este pliego. 

7. a A l acto de la subasta deberán 
concurrir los proponentes exhibiendo 
su cédula personal, o, en su defecto, 
las personas que les representen para 
dicho fin, con poder bastante, a juioio 
del Abogado del Estado que forme 
parte de la Junta de subasta. 

Los apoderados deberán, igualmen
te, exhibir su cédula personal. 

8. " E n el día y hora señalados se 
celébrala la subasta ante una Junta 
presidida por el Dir^otor de la Fábri
ca o funoionario en quien delegue, y 
de la que formará parte el Interven
tor, el J« f• de la Seccción Faonltativa 
y el Abogado del Estado adscrito a 
dioho Establecimiento, con asistencia 
de Notario público, que levantará y 
protocolizará el acta, librando testi 
monio de ella. 

9. a E l tipo de precio máximo que 
por cada arpille, a de las condiciones 
que se detallan en la cláusula 3.* de 
este pliego, ab mará la Haoienda, y 
que ha de servir de norma para el 
remate, se señalará por el excelen
tísimo señor Ministro de Hacienda y 
se consignará en pliego cerrado y se 
liado, el cual será entregado al Presi
dente d« la Junta el día en que haya 
de oelebrarse la subasta. 

10. Oomei z t r á el aoto leyéndose 
por el Notario la disposición que auto
rice la subasta y el anuncio inserto en 
la Gaceta de Madrid. Seguidamente 
se procedeiá a la leotura de los plie
gos que coi tengan los documentos f x i 
gidi-s pata temar parte en la subasta 
por orden de numeraoión, para que la 
Junta, oyendo al Abogado del Estado, 
aouerde si son o no bastantes; en oaso 
afirmativo, se abrirán y se leerán en 
alta voz por el Notario los pliegos co
rrespondientes de proposición. S i los 
documentos no fuesen bastantes, se 
devolverá a l licitador o a su represen
tante el pliego de proposición sin 
abrirlo, «orno tampoco se abrirán los 
de los proponentes que no conourran 
por sí o por personas oon poder bastan
te al acto de la subasta. 

11. Serán desechadas, desde lue
go, todas las proposiciones que, a jui 
cio de la Junta, no se hallasen suba-
tanoialmente conformes con el modelo 
anejo al presente pliego. 

12. E l oambio por cualquiera otra 
palabra de las del modelo o su omisión, 
oon tal de que lo uno o lo otro no alte
ro el sentido, a juioio de la Junta, no 
será oausa bastante pata no admitir la 
proposición. 

18. A continuación, el Presidente 
abrirá y leerá el pliego que oouten
ga el preoio[fijado por el excelentísimo 
señor Ministro de Haoienda para cada 
unidad de material, siendo desde luego 
desechadas las proposiciones en que 
se hubieran fijado preoioa muyores, y 
adjudicándoos provisionalmente el ser
vicio al mejor postor. 

14. S i entre las preposioiones de
claradas admisibles, por estar dentro 
del tipo fijado para sobaste resultaren 
dos o más iguales se admit i rán a los 
firmantes de la misma pujas a la llana, 
durante uu cuarto de hora, adjudicán
dose provisionalmente el servicio al 
mejor postor al terminar dicho espaoio 
de tiempo, y caso de que no se mejo
rase ninguna de las propon o ones o lo 
fuesen en la misma OPnadad, se hará 
la adjudicación por sorteo. 

15» Terminado el aoto y previa 
declaración de la adju lioación provi-
siana', se devolverán a los firmantes de 
las proposiciones deseohadas, o a sus 
representantes debidamente autoriza
dos, los resguardos de los depósitos 
constituidos para tomar parte en la su 
basta, quedando retenido el del rema 
tante, en garantía de su compromiso 
hasta la formaltzaoión de la fianza. 

Madrid, 18 de Mayo de 1935. 
E l Director general, 

José R . Sedaño 
Modelo de proposición 

Don. . vecino de... que vive calle 
de..- número, . , cuarto... que reúne 
cuantas circunstancias exige la ley 
para contratar non el Rstado. entera* 
do del anuncio inserto en Ja Gaceta de 
Madrid, número .. fe.-ha... o en el BO
L E T Í N OFICIAL de la provinoia núme
ro .. feoha..., y de ouantos requisitos 
se previenen en el pliego de oondioio
nes aprobado que obra en la Direc
ción general de la Fábrioa de Moneda 
y Timbre, para adquirir, en subasta 
pública, hasta 5.000 arpilleras gran
des, 1.200 medianas, 800 pequeñas y 
2.600 grandes, para reoibos de oontri-
buoiones y cédulas personales, oou 
destino a dioha Fábrica, durante el 
ejercicio económico de 1925-26, y el 
número que sobre éstas puedan pedir
se hasta mu 50 por 100 más, se com
promete a entregar en la misma cada 
arpillera de las clases expresadas, a 
los precios siguientes: 

Arpilleras grandes, a... prsetas... 
céntimos (en letra). 

Arpilleras medianas, a... pesetas... 
céntimos (en letra). 

Arpilleras ppqueñas, a... pesetas... 
céntimos (en letra). 

Arpilleras para reoibos de contribu
ciones y cédulas personales, a... p -se
tas... céntimos (en letra), oon sujeción 
a lo prevenido en el pliego de oondi 
oiones aprobado, que acepta sin altera
ción, y haciendo constar que las arpi
lleras a suministrar procederán del 
establecimiento sito en... propio de 
D. . . que vive calle. . núm .. 

(Fecha y firma del in t ! rosado) 
(Núm. 1.987; (E.--695) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Secretaria de Gobierno 

J U S T I C I A M U N I C I P A L 

Relación del cargo de Justicia Muni 
olpal qne ha sido declarado vacante 
por la Sala de Gobierno de esta A u 
diencia Territorial y ouya provisión 
se anunoia en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia. 

MADRID CAPITAL 
J U Z G A D O M U N I C I P A L 

D E L DISTRITO D E L C E N T R O 

Fiscal Munioipal. 
L o que se publica en el BOLETÍN OFI

C I A L de esta provinoia, en cumplimien
to de lo prevenido y a efectos de lo 
dispuesto eu el Real decreto del Direo-

torio Militar, de fecha 30 del mes de 
Octubre de 1923. 

Madrid, 20 de Junio de 1925. 
E l Stcretariu de gobierno, 

J e t ú i de L?zcano 
V.° B.° 

E l Presidente, 
Sentíoste 
(Núm. 1.986) 

Juzgados de primera instancia 

HO PICIO 
E l sufior Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta C ir
te, en auto dicta lo en el juioio uni
versal promovido por el Procurador 
D. Antonio GuisBsola, en nombre y 
representación da D. Antonio Gras 
López, oon el Banco Peninsular H i 
potecario, sobre declaración de oon-
ourso n-cesarto de acreedores, ha de
clarado en dicho estado legal a la ex
presad* entidad, habiendo aoordado 
publcar esta declaración por medio 
del presente edicto, del que se fijarán 
copias en el tablón de anuncies de d i 
cho Juzgado, insertando otras en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
en la Gaceta de Madrid, y se previene 
que nadie haga pagos a Ja entidad 
oonour8ada,bvjo pena de detenerlos por 
ilegítimos, debiendo hiCT«e dichos 
pagos al depositario nombrado don 
Franoisoo Alonso Alvarez, y en su 
día a los síndicos que se nombren, y 
se cita a los acreedores del expresado 
Banoo Peninsular Hipotecario, a fin 
de que se presenten en este juicio con 
les títulos justificativos de sus crédi
to*, si vieren oony «nirle»», sin perjui
cio de la convocatoria que se hará tan 
luego oomo se presenten los estados 
que proviene el art ículo mi l ciento 
ochenta y ooho de la ley de Enjuicia
miento C i v i l . 

Madrid, once de Mayo de mi l nove
cientos veinticinoo. 

E l Secretario, 
Lodo. Pedro Taraoena 

V.* B.° 
E l señor Juez de 1.a instancia, 

Arcadio Conde 
( A . - 8 3 1 ) 

H O S P I T A L 
Don Franoisoo Fabié y Gutiérrez do 

la Rasilla, Ja* z de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta 
Corte. 
Por el presente hago saber: Que en 

est • Juzgado de mi oargo y Seoi eUr ía 
de D. Joaquín Argote y Sagastome, 
se tramitan autos ejeoutivos qua se 
encuentran hoy en la vía de apremio 
promovidos por el Procurador don 
Francisco Emai l a, en representación 
de D. Ensebio Sánchez y Martínez, da 
esta vaciniad, contra D . Eduardo H u 
gas Vergef», del propio domicilio, so
bre reclamación de oantidad, eu cuyos 
«utos en providenoia de esta misma 
fecha y a instanoia de la parte ejecu
tante, se h-* aoordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por primera vez y 
término de ocho días, todos los bienes 
muebles, ropas y efeot s de la propie
dad del deudor y embargados a éste , 
que han sido tasados pericialmente en 
junto en la cantidad de veintiséis mi l 
novecientas sesenta y nueve pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá 
luiíar en la Sala audienoia de este Juz
gado, sito en la oalle del General Cas-
teños, número uno, se ha señalado el 
día veinte del próximo Jul io , a las 
once de su mañana, y se llevará a efec
to bajo las condiciones siguientes: 

Primera. Que no se admitirán pro
posiciones que no oubrau las dos ter
ceras partes, por lo menos, del preoio 
de tasación. 



Segunda. Que para tomar parte eu 
el remate deberán consignar, previa
mente, los lioitadores, el diez por oien
to efeotivo del avalúo, t iu ooyo requi
sito no serán admitidos. 

Teioera. Y que el coche automó
v i l , maroa «Farman», se encuentra de
positado en poder de D . Miguel de 
Morales y Romero, domiciliado en la 
calle de Toirijos, setenta y ooho, prin
cipal, y los restantes bienes en poder 
de D . Antonio Fernández Cañaveral, 
con domioilio en la calle de la Enoo 
mienda, número ooho. 

Dado en Madrid, a veintionatro de 
Junio de mil novecientos veinticinco. 

E l Secretario judioial, 
An te mí, 

Joaquín Argote 
Franoisoo Fabié 

(A.—833) 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia del sefior 

Juez de primera instanoia del distrito 
de Palaoio de esta Coi te, dictada en el 
día de h y en antes ejecutivos que 
sigue D. Eugenio Angoso San Román, 
representado por el Procurador don 
Antonio Guisasola, contra D. Nieasio 
Toro!, so sacan a la vents, en públioa 
subasta, por segunda vez, término de 
ocho días y con la rebija del veinti
cinoo por oiento de nueve mil pesetas 
en que han sido tasadas, o sea por la 
cantidad de seis mi l seteoientas cin
cuenta pesetas, quinientas piezas de 
tiras bordadas, suizas, de ouatro me
tros veiute centímetros de largo, y 
quinientas piezas de encaje, valenoien 
nes, de ouoe metros cada una. 

L a subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de dicho J ú z g a l o , el día 
trece de Julio próximo, a las onoe de 
la mañana, y se advierte a los lioita
dores: que para tomar parte en ella 
deberán consignar, previamente, eu la 
mesa del Juzgado o eu el establecí 
miento público destinado al tfeoto, el 
diez por ciento de las ref tridas seis mil 
seteoientas oinouenta p satas; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos teroeras partes de dioha oanti
dad; que los eíej tos que se subastan 
se enouentrao depositados en poder de 
D. Nioasio Terol, oalle de la Montera, 
número ouarenta y tres, prinoipal de 
recha, donde podrán examinarlos los 
lioitadores, y que el remate se adjudi
cará en el acto al m jor postor, que
dando como parte del precio del mis 
mo, en poder del actuario, la cantidad 
que haya consignado para tomar parte 
en la subasta y devolviéndose a los 
demás licitadores sus respectivas con
signaciones. 

Madrid, dieoisiete de Junio de m i l 
noveoientos veinticinco. 

E l Secretario, 
P . D . del Sr . Infante, 
Alejandro Mor aleda 

V . B.° 
E l Juez d? 1.a instancia, 

Antonio Falcón 
( A . - 8 3 5 ) 

Secretaria.—Hospederías 
Con esta feoha sa eleva al Ministerio 

de la Gobernación recurso de alzada 
interpuesto por doña Rosario Meana 
Castañeda, domioiliada en la calle de 
San Agustín, número 6, principal, con
tra providencia de esta Dirección Ge
neral feoha 5 del aotual, por la que se 
le impuso la multa de 250 pesetas, por 
ejercer la prostitución clandestina. 

Lo que se hace públioo en el BOLE 
T I M OFIOIAL de la provinoia, en cum
plimiento de lo estableoido en el ar
ticulo 36 del Reglamento de Procedi

miento Administrativo del Ministerio 
de la Gobernaoión de 22 de A b r i l de 
1830 dotado parala ejecuoióu ds la 
Ley de 19 de Octubre de 1889. 

Madrid, 20 de Junio de 1925. 
E l Direotor General, 

Pedro Bazán 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria 

L a Comisión Munioipal Permanente 
ha aoordado, en sesión de 27 del pa
sado Mayo, con sanción del Pleno en 
la de 13 del corriente, aprobar loe 
pliegos de oondioiones del oonourso 
que intenta oelebrar pa;a oontratar el 
suministro de h che de vacas para la 
institución munioipal de Puericultura 
durante d s años. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se halla án de manifiesto en la 
Secretaría del Excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en las 
horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes 
al en que este anunoio aparezca inserto 
en el BOLETÍN OFIOIAL de la provincia, 
dentro de ouyo plazo podrán presen
tarse cuantas redamaciones sean pro-
ce lentes contra dicho concurso; en la 
inteligencia de que, transomridos los 
diez días antes mencionados, no habrá 
ya lugar a redamación alguna y se 
tendrán por desechadas ouantas en este 
oaso se presenten. 

Lo que se anuncia al públioo en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de Jul io 
de 1924, para la contratación de obras 
y servicios munioipales. 

Madrid, 24 de Junio de*1925. 
E l Seoretario, 

F Ruano 
( E . - 600) 

AGENCIA EJECUTIVA 
A U X I L I A R 

Don Federioo Martínez P e f i a l v e r , 
Agente Ejecutivo Aux i l i a r de Con 
tribuoiones de la zona de Navalcar 
ñero. 

Providencia decretando el embargo de 
bienes 

No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresarán sus 
descubiertos para con la Hacienda mns 
los recargos de apremio y las costas y 
gastos causados, prooédase inmediata
mente a la traba da los bienes de di
chos deudores, librándose el oportuno 
mandamiento al señor Registrador de 
la Propiedad del partido para la aco
tación preventiva del embargo de fin
cas designadas. 

Nombres y apellidos de los deudores, 
fincas que se designan como pertenecien

tes a los mismos 
Doña María González Sáiz. — Una 

finca destinada a oereales en el térmi
no munioipal de Pozuelo de Alaroón y 
paraje llamado «Tablado», de caber 2 
hectáreas, 39 áreas, 68 oentiéreas, y 
linda: Norte, herederos de Naroisa 
Sáez; Este, Viotoria de León; Sur, 
Naroisa Sáez; Oeste, camino de Huma
nes a Aravaca, oon un líquido de 49,18 
pesetas. 

Don Inocencio Díaz Aguado—Una 
fiaos destinada a oereaks en término 
de Pozuelo de Alarcón, paraje llamado 
«Batanera», de caber una heotáres, 48 
áreas, 38 centiáreas; que linda: Norte, 
vínonlo de Humera; Este, María de la 
Peña; Su-, Manuel Barrio; Oeste, Ma
yorazgo de Gómez del Cardillo, oon uu 
líquido imponible de 58,49 pesetas. 

L o que se notifica por medio del BO

L E T Í N OFIOIAL de la provincia para co
nocimiento de Ice deudores compien . 
didos en la presente relación. 

E n P. zuelo de Alarcón, a 24 de Ju 
nio de 1925. 

E l Agente Ejeoutivo A u x i l i a r , 
Federioo Martínez 

Tesorería - Contaduría da Hacienda 
DS LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Por la Tesorería Contaduría de H a 
cienda de esta provinoia se ha diota 
do la providencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto eu 
el ar t ículo 50 de la Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de • premio, y reoargo 
del 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes Su 
jetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertentceu a las Zona del Timbre, 
y que resultan incluidos en la relaoión 
que va a continuación. , 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
artioulo 51 de la misma Instrucción, 
publíquese esta providencia en el Bo 
L K T I N OFICIAL, de la provincia y entre
gúense a la acoión°ejeoutiva los r» speo 
tivog valores, previos los requisitos 
correspondiente.*. 

L o que se hace público, eu oonfor-
mida 1 de lo prevenido en dicho ar
tioulo 51. 

Madrid, 24 de Junio de 1925. 
. E l Tesorero Contador, 

Eufrasio B ' l d a 
Deudores que se citan: 

Don José García.—D. Manu-1 Ruiz . 
Saturnino Alonso.— Eufrasio G i l . — 
Antonio Martínez.—Andrés Cáoeies. 
Joaé Boyero.— Pedro Fernández. — 
Fianoi-C'> Soriano.—Ambrosio Asen-
sio.— Rafa»! y Nioasio Alameda. — 
Emiliano Ortega.—Humberto S*voini. 
Marcelino Oliveros.—Lucas Nieto.— 
Jesús Sánchez.—Mariano Sácchez Re 
xaoh-—Kursal Ideal Room.—Soc edad 
Española de Tráfi o Aéreo.—Sindicato 
Nacional de Maquinaria Agrícola.— 
ü . Juan Planas y Camps, y D. Vioente 

,Patuel . 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DS 

TRANSPORTES MECANICOS RODADOS 
D E M A D R I D 

A N U N C I O 

Debiendo prooedrrse a la oclebración 
de oonourso para adjudicar di finí ti va-
mente el transporte de viajeros y co 
rrespondencia entre Madrid y Fuen la 
brada, en vehículos de motor mecáni
co, oon arreglo en un todo a las condi
cione* del pli-go correspondí • nte que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de esta Junta, se advierte al público, 
en cumplimiento de lo preceptuado en 
el R -al deoreto de 4 de Julio de 1924 
y en su Reglamento de aplioación de 11 
de Dioiembre de igual año, que los 
pliegos que se presenten conteniendo 
proposiciones optando al referido oon
ourso, extendidas en papel timbrado de 
octava oíase y ajustadas al m délo que 
a continuación se inserta, se admitirán 
en las Oficinas de la antedicha Secre
taría desde el día 20 del aotual hasta 
el 20 de Jul io próximo inclusive, a 
las diecinueve horas, verificándose la 
apertura de diohos pliegos el día 30 de 
Jul io de 1925, a las diecinueve horas, 
en el Gobierno C i v i l de Madrid, yante 
una Comisión do esta Junta. 

"Madrid, a 15 de Junio de 1925. 
• E l Secretario, 

(Firmado) 

Modelo dé proposición que se cita: 
Don . . . . natural de vecino de 

se obliga a efeotuar el transporte del 
ooneo, viajeros o meroanoias (1) en 
vehículos oon motor mecánico, des
de . . . a . . . y viceversa, oon arreglo a 
las condiciones que establece el Real 
decreto de 4 de Jul io de 1924, el Re 
glamento para su aplicación y el plie» 
go de condiciones facultativas, par
ticulares y económicas a que la con
cesión del servicio expresado ha da 
ajustarse. Asimismo se oompromete a 
efectuar gratuitamente el tiansporto 
del correo y atributar al Estado oon el 
oanon de .. . por tone'adf-kilómetro de 
recorrido y a vei .fioar etserV'Cio con 
el siguiente material de traecuión me-
cánioa: (2) 

E l que suscribe se obliga, además, 
a establecer las tarifas para (3), subdi-
vididas en las olases que a continua
ción se expresan: (4) 

Finalmente se compromete a im
plantar el servicio referido dentro del 
plazo de . . . . 

Y para seguridad de esta proposi 
oión acompaño a olla, por separado, 
la carta de pago que acredita haber 
constituido en la (5) .. . la fianza de . . . 
pesetas. 

a . . . de ... do 192... 

(1) Citense laa clases de transportes que se 
compromete a efectuar el licitador. 
_ i 2) Consígnese con todo detalle el mate

rial de tracción mecánica que se propone em
plear en la prestación del servicio. 

(Si Viajeros o mercancías. 
(i) Exprésese con toda claridad laa clases 

de tarifas que pretende establecer el licitador 
y precio dt cada una de ellas 

<5) Tesorería de la delegación de Hacien
da de .... o eu la Caja general de Depósitos. 

(Núm. 1.982) (E.—594) 

S O C I E D A D E S P A Ñ O L A 
DB 

CONSTRUCCIONES METALICAS 
Desde el día primero de Jul io pró

ximo se pagarán los intereses de las 
Obligaciones que tiene esta Sociedad 
en circulación contra oupóu número 
treinta y cuatro, del cuatro y medio 
por ciento, y cupón veinte, del seis 
por oiento, deduciéndose la parte que 
corresponda por los impuestos v i 
gentes. 

Dicho pago se efeotuará en los si
guientes establecimientos: 

Madrid, Banco Urquijo. 
Bilbao, Banco Urquijo Vaecongado. 
San Sebastián, Banco Urquijo de 

Guipúzcoa. 
Barcelona, Banco Urquijo Cata lán. 
Gijón, Banoo Minero Industrial de 

Asturias. 
Bilbar , veintidós de Ju r io de mi l 

novteientos veinticinco. 
E l Oonsrjo de Administración 

XA—832) 

SUBASTA DE FINCAS 
S I E T E P U E R T O S 

en San Emiliano (Leo 0, pertenecien
tes a la Fundación Sierra P&mbley. 
Pasto* superiores para ganado fino 
tranehumante. Capacidad libre, cinco 
mil oohocieutas cabezas. Subasta en 
León: plaza Catedral, onoe, el veinte 
de Julio próximo, diez mañana. Des
cripción, tasación y oondioiones, ma
nifiestos en Martínez Campos, catoue, 
Madrid. 

( D . - 1 1 7 ter) 

O R I A Y G \ L I N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

I M P R E N T A P K O V I M O l A k 
Fmen—rrml, Si.—Teléfono 7-798 


